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REAL DECRETO 1477/1989. de J de diciembre, por el ql!e
se regl.llael CenUo de Gestión Catastral y CooperaclOn
Tributaria,

29416·

El Real Decreto 1279/1985, de 24 de julio. en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 88 de la Ley 5011984. de 30 de diciembre. de
Presupuestos Generales del Estado para 1985, regula el Centro de
Gestión y Cooperación Tributana como Organismo Autónomo de
carácter administrativo. que viene a asumir. entre otras, las funciones de
los 65 Consorcios para la Gestión e Inspección de las Contribuciones
Territoriales que quedan suprimidos.

La disposición adicional primera del Real Decreto 222/1987, de 20
de febrero, modifica la estructura y funciones atribuidas al Centro de
Gestión y Cooperación Tributaria, que pasa a denominarse Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. quien a partir de ese
momento tiene encomendadas las competencias relativas a los trabajos
técnicos de formación, conservación y revisión de los catastros, el
estudio y coordinación de los sistemas de valoración de los bienes
inmuebles. así como la gestión e inspección de las Contribuciones
Territoriales.

La Ley 39/1988, de 28 de diciembre. reguladora de las Haciendas
Locales. crea Como recurso de la Hacienda Municipal el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles. que sustituirá a las Contribuciones Territoriales
Rústica y Urbana y que vendrá a suponer una modificación de las
competencias del Organismo.

Por otro lado, la Ley 37/1988, de 28 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1989, modifica la financiación de los Organos
Territoriales del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria,
que corre. hasta ese momento, a cargo del Estado y de los Ayuntamien·
tos al 50 por lOO. pasando a ser financiados en su integridad con cargo
a los recursos del Estado.

Las modificaciones normatIvas señaladas. así como la dispersión de
normas por las que se regula el Organismo. aconsejan proceder a una
refundición y adaptación de las disposiciones por las que se viene
regulando el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria. to
do ello al amparo de la autonz:ldón contenida en el a.rtículo ! 17 de la
Ley 37/1988, d~ 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1989.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Ilma. Sra. Directora general de Costes de Personal y Pensiones Públicas,

SOLCHAGA CATALAN

Sin perjuicio de la autorización concedida a la Dirección General de
Costes de Personal y Pensiones Públicas por la regla cuarta de la
disposición adicional tercera del Real Decreto 647 fl989, de 9 de junio,
queda facultada la misma para dictar las instrucciones y adoptar las
medidas que fueran precisas para la ejecución de lo dispuesto en la
presente Orden, que entrara en vigor el dia siguiente al de su publicación
en_ el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 198p.

DISPOSICI0N FINAL

habiliIarán los medios más adecuados para dar la máxima publicidad a
lo que en la misma se dispone.

1.
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ORDEN de 5 de diciembre de 1989 por la que se modifica
el sistema de pago de pensiones de Ciases Pasivas a
residentes en el extranjero.

El Real Decreto 647/1989, de 9 de junio. por el que se dictan normas
de desarrollo de la Ley 3711988. de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989, en materia de Clases Pasivas, establece
unas normas para el pago de las pensiones en favor de los beneficiarios
residentes en el extranjero a traves de su disposición adicional tercera,

Mediante dichas normas se pretende la simplificación tanto de las
gestiones que habían de realizar los citados pensionistas para obtener el
abono de sus haberes, como de los sistemas de pago a seguir en virtud
de la normativa aplicable.

La regla cuarta de la precitada disposición adicionaL autoriza que las
nóminas de pensionistas residentes en el extranjero puedan ser objeto de
integración en las de los restantes pensionistas, lo cual necesariamente
comporta que. frente a lo que disponía la Orden de 7 de mayo de 1981,
sobre pago de haberes pasivos de las del Estado, los sistemas y medios
instrumentales aplicables a dichas nóminas de extranjero queden
sometidos a principios de actuación iguales o concordantes a los
establecidos con carácter general.

De otra parte. la disposición final primera del mencionado Real
Decreto faculta al Ministro de Economía y Hacienda para dictar cuantas
disposiciones pudieran ser precisas para el desarrollo del mismo.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Prímero.-EI pago_ de las pensiones abonadas con cargo a la Sec
ción 07 del Presupuesto de Gastos del Estado en favor de los pensionis·
las residentes en el extranjero, se ajustará a los procedimientos de pago
establecidos con carácter general por la Orden de 7 de mayo de 1981
(<<Boletín Oficial del EstadO}) del día 18). para los demás pensionistas.
y sin otras peculiaridades que las que resulten de las nonnas contenidas
en la presente disposición.

$egundo.-Conforme a lo dispuesto en el punto anterior, los pensio·
nistas de Cases Pasivas residentes en el extranjero podrán optar. para
el percibo de sus haberes. por alguno de los siguientes sistemas de pago:

1.- A través de Habilitado de Clases Pasivas..
2. Mediante transferencia a cuenta especial para haberes pasivos.

abi.crta a nombre del pensionista en Entidad bancaria, Caja de Ahorro,
Caja Postal de Ahorros o CooperativOl de. Crédito. inscritas en los
correspondientes registros especiales que se llevan en el Banco de
España.

3. Mediante transferencia a cuenta corriente o libreta ordinaria
abierta a nombre del pensionista. individual o indistintamente con otras
personas. en las Entidades referidas en el apar1ado 2. Que antecede.

4. Con carácter excepcional y si la Caja pagadora lo tuviera
establecido, mediante la entrega de cheque nominativo.

Tereero,-.La equiparación de los sistemas de pago. dispuesta en los
puntos a!ltenores, no afectara a la normativa especial contenida en las
reglas pnrnera; segunda y tercera de la disposición adicional tercera del
Real Decreto 647/l989, de 9 de junio, respecto de la comprobación de
la existencia y estado civil de los beneficiarios. en cuanto condicionantes
de la aptitud l~al de los mismos para el percibo de su pensión.

CU3rto,-1 Queda derogado el apartado lOA del articulo 10 de la
Orden de 7 de mayo de 1981, de desarrollo del Real Decreto 227/1981,
de 23 de enero, sobre sistema~ de pago de haberes pasivos de las del
Estado.

2. No obstante lo establecido en el número anterior. el sistema de
pago mediante .cheque expedido. contra cuentas especiales para el pago
de haberes paSIVOS y nombramIento de apoderado no profesionaL se
maI'!tendrá hasta la nómina correspondiente al ml:s de agosto de 1990.
debiendo optar los interesados con anterioridad .11 1 de julio del mismo
ano por cualquier otro sistema de los establecidos en la presente Orden.
y a ;;uyo fin ¡>or :05 ~.¡iC1OS L'orrespondie~tes dt' Cases P3sivas se
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Dos. A la Vicepresidencia del Centro le corresponden las siguientes
funciones:

a) La sustitución del Presidente en los casos de vacante, ausencia
o enfermedad.

b) Aquellas que le sean delegadas por el Presidente.

Art. 7.° Consejo Superior de la Propiedad Inmobiliaria.
Uno. Corresponde al Consejo Superior d.e la Propied~d In~obiliaria el
ejercicio de las ..funciones de asesoraml.ento, estudIO. e mfor;ne en
materias relacionadas con las competenCias del Orgamsmo, aSI como
con la Propiedad Inmobiliaria. ~ ,

Dos. La composición y funciones del Consejo Superior. ~e la
F!0piedad Inmobiliari~. integrado. por repres~ntantesde la Adr~u~1lStr~
ctón Central, Autonómica y local. se regulara por Orden del MIDlsteno
de Economía y Hacienda. .

Art. 8.° Direcci6n General-Uno. El Director general será nom·
brado y separado de su cargo por Real· Decreto a propuesta del Ministro
de Economía y Hacienda.

Dos. SOn ti.tnciones del Director general del Centro:

a) Ejercer la dirección inmediata del Organismo, bajo la dependen
cia del Presidente del mismo.

b) Ejectuar el presupuesto del Organismo y elaborar el antepro
yecto del mismo.

e) Aprobar las ponencias de valores, previamente coordinadas, en
las que se recojan los criterios, tablas de valoración y demás elementos
precisos para llevar a cabo la fijación de los valores catastrales, así como
resolver los recursos de repOSIción que puedan interponerse contra las
mismas.

d) Proponer las fórmulas y procedimientos de colaboración y de
intercambio de información a que se refiere el artículo 3.°

e) Coordinar los sistemas y procesos informáticos precisos para el
desarrollo de las competencias del Centro y mantener las relaciones con
los Centros informáticos de las Administraciones que precisen la
utilización de la información catastral.

f) Proponer el nombramiento y remoción de sus cargos de los
Gerentes regionales y territoriales. .

g) Desempeñar en genel'al, cuantas funCIOnes le corresp~mdan
como Jefe del Organismo conforme a la Ley de Régimen JurídiCO de
Entidades Estatales Autónomas, el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria y demás normas aplicables.

Tres. La Dirección General se estructura en las siguientes unidades
con nivel orgánico de Subdirección General.

- Subdirección General de Administración.
- Subdirección General de Catastros Inmobiliarios Urbanos.
- Subdirección General de Catastros Inmobiliarios Rústicos.
- Subdirección General de Gestión e Inspección de los Catastros

Inmobiliarios..
- Subdirección General de Informática.
- Subdirección General de Estudios y Estadistica.

Cuatro. El Dirctorgeneral será sustituido en los casos .d~ vacl;l!1te,
ausencia o enfermedad pOr el Subdirector general de Admlms~clon.

Art.9.0 Subdirección General de Admimstraci6n.-Son funclOnes de
la Subdirección General de Administración:

a) Las funciones relativas a la gestión del personal del Organismo,
de acuerdo con la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

b) La elaboración del anteproyecto de presupuesto del 0!'Pnismo,
vistas las propuestas formuladas por las unidades correspondientes de
los órganos centrales y territoriales, de acuerdo con lo dIspuesto en el
texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

c) El desempeño de las funciones ad.ministrativas, co~tables y de
régimen interior no atribuidas a otras umdades del Orgamsmo.

Art. 10. Subdirección General de Catastros Inmobiliarios
Urbanos.-Son funciones de la Subdirección General de Catastros
Inmobiliarios Urbanos:

a) La elaboración y propuesta de las normas técnicas a que habrán
de sujetarse los trabajos de formación. conservación y' revisión de los
Catastros Inmobiliarios Urbanos.

b) La elabOración de estudios y propuestas de los sistemas de
valoración de los bienes inmuebles de naturaleza urbana, así como la
dirección, control y seguimiento de su aplicación.

c) La elaboración y propuesta de criterios de coordinación de
valores de los bienes de naturaleza urbana para su aplicación a nivel
nacional, así como su seguimiento y control.

d) La realización y propuesta de un plan anual nacional de trabajos
técnicos catastrales. así como el desarrollo de programas concretos de
actuación catastral, en lo relativo a los bienes inmuebles de naturaleza
urbana.

e) La dirección, coordinación, control y seguimiento de la ejecu
ción de los trabajos técnicos de formación. conservación y revisión de
los Catastros Inmobiliarios Urbanos.
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En consecuencia, a propu~s~a conjunta de, lo~ Ministr~s de ~cono~ía
y Hacienda y para las AdmmlstracJOnes Pubhcas. prevIa dehbernclOn
del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de diciembre de 1989,

DISPONGO,

Anículo 1.0 Naturaleza, clasificación v régimen juridico.-El Centro
de Gestión Catastral y Cooperación ~ri.buta~ia es un Organi~mo
Autónomo del Estado, de carácter admmlstratJVO, con personahdad
jurídica y patrimonio propios, adscrito al Ministen? de Economía y
Hacienda a través de la Secretaria de Estado de HacIenda.

Se regirá por las disposiciones aplicables de la Ley 50/1984, de 30 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985; J~ ~Y de
Régimen Jurídico de Entidades Estatales Autónomas de 26 de dl':lembre
de 1958; el Real Decreto Legislativo 1091/1988. de 23 de septIembre.
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuesta
ria v las disposiciones del presente Real Decreto.

Art.2.0 Funciones.-EI Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria desarrollará las siguientes funciones:

a) La realización de los trabajos té~~ic.os de for:mación, conserva
ción v revisión de los Catastros Inmoblhanos, RustlCOS y Urbanos.

b) El estudio y coordinación de los sistemas. de Y,aloración de los
bienes inmuebles, así como en todo caso, la coordmaclOn de los valores
catastrales resultantes.

e) La elaboración y análisis de la informació!l estadísti~a con~7nida
en los Catastros Inmobiliarios, así como la relatlVa a la tnbutaclOn de
los bienes inmuebles.
- d) La inspección catastral del Impuesto sobre Bienes Inm~e~les. en
los términos establecidos en la Ley 39/1988. de 28 de diCiembre,
reguladora de las Haciendas Locales.. ..
. e) La emisión de los informes técnicos prevIos para la conces~on y
denegación de exenciones y bonificaciones del Impuesto sobre BIenes
Inmuebles. . .

f) La organización, dirección y.coordin~ción de cury;.o:s, sernmanos,
congresos y convenciones en matenas propias de la actIvIdad catastral.

g) La puesta a punto del Banco de ~atos del Gatastro, como
servicio a disposición de las AdministracIOnes Púbhcas y de los
ciudadanos.

Art.3.0 Procedimientos de colaboración con otras Administraciones
Públicas.-Para el desarrollo de sus funciones, el Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria podrá celebrar co~venios de col,!bo
ración con otras Administraciones PUblicas. en especuiJ con las EntIda
des Locales, así como establecer fórmulas y procedimientos de colab?ra
ción y de intercambio de información, de acuerdo con las respectivas
Administraciones e Instituciones Públicas.

Art. 4.° Estructura.-Uno. El Centro de Gestión Catastral y Coo
peración Tributaria se estructura, paTa: el ~umplimiento de sus fines, en
los siguientes órganos centrales y terntonales:

a) Organos centrales:

- Presidencia.
La Vicepresidencia.
El Consejo Superior de la Propiedad Inmobíliaria.

- La Dirección GeneraL t

b) Organos territoriales:

Los Consejos Territoriales de la Propiedad lnmobilíaria.
Las Gerencias Regionales.

- Las Gerencias Territoriales.

Dos. Como ¿rganos técnicos de coordinación y apoyo, respectiva·
mente, de los órganos centrales y territoriales, existen, con la composi
ción y funciones que al efecto se determinen por Orden, las Comisiones
Superiores de Coordinación Inmobilíaria de Rústica y Urbana y las
Juntas Técnicas Territoriales de Coordinación Rústica y Urbana.

Tres. Como órgano técnico de asesoramiento, coordinación y
apoyo a los Servicios Centrales, en cuestiones relacionadas con la
informática, existe, con la composióón y funciones que al efecto se
determinen por Orden, la Comisión Superior de Coordinación Informá
tica del Catastro.

Art. 5.° Presidencia.-Uno. La Presidencia del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria corresponde al Secretario de Estado
de Hacienda.

Dos. A la Presidencia del Centro le competen las siguientes
funciones:

a) La superior dirección del Organismo fIjando los criterios,
directrices. objetivos, planes y programas de actuación.

b) La representación superior del Organismo en toda clase de actos
y contratos.

Art. 6.° Vicepresidencia.-Uno. La Vicepresidencia del Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria corresponde al Director
general de Coordinación con las Haciendas Territoriales.
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Art. 11. Subdirección General de Catastros Inmobiliarios
Rustieos.-Son funciones de la Subdirección General de Catastros Inmo
biliarios Rústicos:

a). La elaboración y propuesta <:le las normas técnicas a que habrán
de sUjetarse los trabajos de formaCión, conservación y revisión de los
Catastros Inmobiliarios Rústicos.

b) La elaboración de estudios y propuestas de los sistemas de
valoración de los bienes inmuebles de naturaleza rústica, así como la
dirección, control y seguimiento de su aplicación.

e) La elaboración y propuesta de criterios de coordinación de
valores de los bienes de naturaleza rustica para su aplicación a níveI
nacional, asi como su seguimiento y control.

d) La realización y propuesta de un pl.an anual nacional de trabajos
técnic~s catastrales, así como el desarrollo de programas concretos de
actuación catastral, en lo relativo a los bienes inmuebles de naturaleza
rustica.

· e) La direcc~ón, coordinación, control y seguimiento de la ejecu~
CIón de los trabajos técnicos de formación, conservación y revisión de
los Catastros Inmobíliarios Rusticas.

Art. 12. Subdirección General de Gestión e Inspección de los
Catastros Inmobiliarios.-Son funcíones de la Subdirección General de
Gestión e Inspección de los Catastros Inmobilíarios:

a) La dirección, coordinación e impulso, control y seguimiento de
las actuaciones relativas a la gestión del mantenimiento de los Catastros
Inmobiliarios.

b} La dirección, coordinación y seguimiento de la Inspección
Catastral del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en los términos estable
cidos en el articulo 78.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales. formulando a estos efectos la
propuesta del plan nacional anual de actuaciones inspectoras.

c) La coordinación de los procedimientos de colaboración y coope
ración que se establezcan con otras Administraciones Públicas.

d) La dirección y coordinación de los servicios de infonnación y
asistencia al publico en las materias propias del Centro, con particular
atención al funcionamiento de los registros de documentos y a la
custodia y mantenimiento de los archivos catastrales.

e) La elaboración de propuestas de normalización de documentos
y simplificación de trámites.

Art. 13. Subdirección General de Informática.-Son funciones de la
Subdirección General de Informática:

a) El diseño, desarrollo, explotación y mantenimiento de los
sistemas y procesos informáticos precisos para el desarrollo de las
competencias del Centro.

b) El desarrollo y mantenimiento de las relaciones con los Centros
informáticos de las Administraciones que precisen la utilización de'la
información catastral. .

c) La dirección, coordinación y control del funcionamiento -de los
sistemas de información y procesos informáticos del Centro.

d) La planificación y organización de las actividades de formación
del personal en lo relativo a la informatización de los Catastros.

· Art. 14. SubdJreceJón General de Estudios y Estadfstiea.-$on ftm
CIones de la Subdtrecoón General de Estudios y Estadística:

a) La realización de estudios en el campo inmobiliaria dentro de
los ámbitos estatal, autonómico y local.

· b) La emisión de informes sobre planes de actuación del Orga~

nt~mo en el desarrollo de las competencias que le están encomendadas,
aSI como en relación con las propuestas de disposiciones cuya iniciativa
corresponda al Centro.

c) La elaboración y análisis de informaciones estadísticas.
d) La creación, conservación y actualización de fondos documenta~

les relativos a los Catastros Inmobiliarios Rustico y Urbano.
. e) La orgamzaoón de cursos, seminarios, congresos, convenciones

y J0nt?-das de divulgación relacionadas con las funciones propias del
Organismo.

-O. La edición de publicaciones en materias específicas propias de las
funCiones que corresponden al Centro.

Art. 15. Consejos Territoriales de la Propiedad Inmobiliaria.
Uno. Corresponde a los Consejos Territoriales de la Propiedad Inmo~
biliaria:

. a) Estudiar e informar, con carácter previo a su aprobación por la
Dirección General, sobre la ejecución de planes de trabajo v programas
de· actuación que sean propuestos por la Gerencia Temtonal.

b) Aprobar la delimitación del suelo de naturaleza urbana y
resolver los recursos de reposíción interpuestos contra la misma.

c) Aprobar, ~ando tal función les sea delegada por el Director
general.' las pon~nc~as de valores en las que, previamente coordinadas,
se reCOjan los cntenos, tablas de valoración y demás elementos precisos
para llevar a cabo la fijación de los valores catastrales.
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d) Ejercer> en materia de contratación, las facultades que le sean
delegadas, a cuyo fin ostentará la representación del Consejo Territorial
su Presidente.

e) Informar los proyectos de convemo a celebrar en el marco de los
procedimientos de colaboración que se establezcan con otras Adminis~

traciones PUblicas.
t) Coordinar los procesos de intercambio de información entre las

distintas Administraciones Publicas>
g) Informar cuantos asuntos sean sometidos a su consideración por

la Dirección GeneraL
Dos. Los Consejos Territoriales de la Propiedad Inmobiliaria

tendrán el mIsmo ámbito territorial de las Gerencias Territoriales.
Tres. La composición y normas de funcionamiento de los Consejos

Territ~~ales.de la Propiedad Inmobiliaria, integrados por representantes
del Mmlsteno de Economía y Hacienda, del Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria. de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito
territorial se encuentre el Consejo Territorial y de las Corporacíones
LüCa:les .existentes en. el área de competencia del respectivo Consejo
Terntonal, se detenmnará por Orden.

Art. 16. Gerencias Regionales.-Uno. Las Gerencias Regionales
son los Organos Territoriales del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria que tienen a su cargo la coordinación de las
Gerencias Territoriales de su ámbito de competencia, así como el
control y seguimiento directo de los planes de actuación de éstas
emanados de la Dirección General,

~os. Su ámbito territorial, estructura orgánica y normas de funcio~
namlento se regularán por Orde¡¡ del Ministerio d~ Economía y
Hacienda. '

Art. 17. Gerencias Territoriales.-Uno. Las Gerencias Territoria
les son los órganos territoriales ejecutivos del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria.
~. Corresponde a las Gerencias Territoriales, en el ámbito

espeCial de su competencia:

a) La formación. renovación v revisíón de los Catastros Inmobilia-
rios Rústico y Urbano, .

b) Las actuaciones relativas a la conservación y mantenimiento de
dichos Catastros.

c) La Inspección Catastral del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en
l~s .ténninosestablecidos en el articulo 78.3 de la Ley 39/1988, de 28 de
dICIembre, reguladora de las Haciendas Locales.

d) Las actuaciones inherentes al seguimiento e ímtrumentación de
los procedimientos de colaboración que se establezcan con otras
Administraciones PUblicas.

J:res. Su ámbito territorial, estructura o1]ánica y normas de funcio~
namlento se regularán por Orden del Ministerio de Economía y
Hacienda.

,Art. 18, Normas r~lalivas al persona/.-Uno. Los puestos de tra
baJo del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, tanto en
los órganos centrales como en los órganos territoriales serán cubiertos
par funcionarios de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autonom~s y ~~ las Corporaciones Locales indistintamente, de acuerdo
con la legtslaclOn en vigor y con lo que establezcan las relaciones de
puestos de trabajo. Dichos funcionarios quedarán en la situación que
corresponda~ de acuerdo con las normas que resulten de aplicación, en
cada ca~o, s~~ que e~ta a~scripción pueda representar ningun perjuicio
en su sttuaclOn funclOnanal.

Dos. El personal que preste sus servicios en el Centro de Gestión
Ca~stral y C::~~ración Tr.ibutaria estará sometido al régimen general
de tncompatlblltdades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre
de personal al servicio de las Administraciones Públicas. '

>Art. 19. Bienes y medios económicos.-Uno. Para el cumpli
ml.ento ~e ~us fines el Cent.ro. de Gestión Catastral y Cooperación
Tnbutana dispondrá de los sigUIentes recursos económicos:

a) Los bienes Que int~an su patrimonio, asi como los bienes del
Estado Que quedaron adscntos al Centro al suprimirse los Consorcios
para la Gestión e Inspección de las Contribuciones Territoriales.

b) Las rentas o frutos de su patrimonio o del Patrimonio del Estado
·adscrito al Centro. en los térmínos previstos en la Ley de Patrimonio del
Estado.

c) Las consignaciones o transferencias que puedan fijarse en los
Presupuestos Generales del Estado.

d) El importe de las ventas que puedan realizarse de información
c'!rtográfica ~ob~ soporte~ ~ c~r:vencio.nales o magnéticos, fotograRas
aereas o publicaCIOnes de dnuSlOn relatIvas a los trabajos realizados por
el Organismo.

e) CualesqUIera otros previstos en el presente Real Decreto, o, en
sú caso, en otras disposiciones legales.

D.os. J;:l Centro de Ge~tión Catastral y Cooperación Tributana
~dra reahzar el arrendamIento,. asi como la adquisición, manteni
mIento.. gestlón y disposic.ióf! de bIenes. tanto muebles como ínmuebles,
necesanos para el cumplimIento de las funciones que tiene encomen~

dadas.
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Tres. El Centro de Gestión Catastral v Cooperación Tributaria
podrá constituir o participar en el capítal de tóda clase de Entidades que
ádopten la forma de Sociedad MercantiL· cuvo objeto social -sea la
~liza.ción de actividad~s.rela~ionadas con los fines del Organismo. La
11tulandad .de tale.s ~~lclpaclOnes corresponderá al Organismo. y, en
con.secuencIa. el eJerclClo de los derechos políticos que de la misma se
denven compete a los órganos rectores del mismo. La constitución y
adquisición de participaciones en el capital de las Entidades citadas se
re~lrá. en todo lo no previsto en este apartado. por lo dispuesto en los
numeras 3 y 4 del artículo 6 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Art. 20. Regimen econÓmicO.-Uno. El Centro de Gestión Catas
tral y Cooperación Tributaria elaborará el anteproyecto de Presupuesto
del Organismo, que se tramitará en la forma prevIsta en el texto
refundido de I~ Ley General Presupuestaria, recogiéndose la totalidad de
los gastos e Ingresos. tanto de los órganos centrales como de los
territoriales.
. Dos. Los gastos de inversión y funcionamiento, tanto de los
organos centrales como de los territoriales serán satisfechos en su
integridad con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

. Tres. Los trabajos realizados por el Organismo, en aprovecha
mIento de la información contenida en las bases de datos catastrales v
que ~an útiles e":l materia de Contribuciones Especiales, proyectos dé
urbanismo, agranos o de obras públicas. Seguridad Social y otros, se
sufragarán por el Ente. Organismo o Empresa que inste los trabajos o se
beneficie de ellos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prirnera.-Hasta tanto se dé cumplimiento a lo establecido en el
artículo 15, tres. del presente Real Decreto. los Consejos Territoriales de
la Propiedad inmobiliaria mantendrán la composición y -normas de
funcionamiento que tuviesen en la fecha de entrada en vigor del mismo.
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Segunda,-Hasta tanto se de cumplimiento a lo establecido en el
artículo 17. tres, del presente Real Decreto. el ámbito territorial de las
Gerencias Territoriales coincidirá con el que tuvieran en la fecha de
entrada en vigor del mismo.

Tercera.-Las Comisiones Superiores de Coordinación Inmobiliaria
de Rústica y Urbana y las Juntas Técnicas Territoriales de Coordinación
Rústica y Urbana que quedan integradas en la estructura del Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria a partir de la entrada en
vigor del presente Real Decreto, mantienen la estructura y funciones que
en la actualidad tuvieran. sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.2,

Cuana,-Las Gerencias Territoriales, en el ámbito espacial de su
competencia, seguirán realizando la gestión e inspección de las Contri
buciones Territoriales respecto de las deudas devengadas con anteriori
dada la fecha de exigibilidad del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Ministro de Economia y Hacienda se dictarán
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarroUo del presente
Real Decreto,

Segunda.-Quedan derogados el Real Decreto 1279/1985. de 24 de
julio; el Real Decreto 1436/1987, de 25 de noviembre: la disposición
adicional primera del Real Decreto 222/19'87, de 20 de febrero. así
como todas las disposiciones de igualo inferior rango que se opongan
a lo regulado en el presente Real Decreto.

Tercera.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Ofidal del EstadQ)),

Dado en Madrid a 1 de diciembre de 1989.
iVAN CARLOS R.

El MJni~\ro dr Rdarion,"~ con ¡a~ \on!'5
y de la Secre\a1ia del Gobimlo.

VIRGILlO ZAPATERO GOMEZ
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